
Lima, 2 de julio de 2003. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 14* del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N* 041-2002-MTC, 
establece que la Oficina de Imagen Institucional, que asesora a la Alta Dirección en la 
formulación e implementación de estrategias de comunicación y realiza el seguimiento y 

análisis de la información sobre temas del Ministerio, está a cargo de un Director, que 

depende de Secretaría General; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la Oficina de Imagen 
Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, resulta necesario designar al funcionario que desempeñará el mencionado 
cargo; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N* 560, las Leyes N* 
27791 y N* 27594 y el Decreto Supremo N* 041-2002-MTC; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a doña Carmen Rosa Guedes De Teixeira, en el cargo 
de Directora de la Oficina de Imagen Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 


